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•uVaJ aJ'i:jf Ü sr ' cao eiqj 3b tíonejileJai <l no ;«j 

^' i i»?»eiq y uiunr,',')»3 sb AMIJ.IIÍ'/I efe Mffijfeti" 

ofultó i-e é íKrtfíleéUfoo «é .'i .V a obsleanl/ti} 

^ fe 
¿fifoJ jaefloioí^qaoiq.iii.1 na; pos ef»'p feóbaiieo e<ij 
J t ta Reina nuestra Señora D ^ y > y $u augura 

Ueal familia, ponMeúan. ato $o*edad ea j a Hitaresaaie 
W ^ i í o e Qoíoáiíad unñds Q?. (üef*uí;i esnoiereoqb)<| 
-íbo(bfl tgoijf?,m soib • nli ru-.tirî f-) loq ¿Mee.«b eoij:u. 

.Seiaó^ ié|eari Ia*éíaní9i b-e^oboio-
ei 60B»KNO DE LA PROVINCIA DE MADRlDÍ 
eup eooióiiél 2bitóSrti«l bá ^ utMoi si ita ̂ TíWiríiBJ>io5tq 
**! Et Excmo. Sr. ministro de la Gobernación del rei
no, con fecha 12 del presente mes me dice lo qué ¿ 1 -

sb WftHPfW^ de¿Gqbernaciqo y ̂ m a y J u s f ^ ^ 
Consejo Real han elevado á S . M . por conducto de este 
ministerio en 27 d e mayo último la sigwenta éonítutta: 

M&b abril último, estas secciones lian examinado un* 
comunicación e W a ppr el^b^rgajlor de la provincia 
de Madrid al ministerio de la Gobernación, consultando 
si las facultades.que competen é los Jefes políticos para 
suplir el consentimiento paterno en caso de irracional. 

d a l k i b e t t ó i t e ^ ^ 6 
éebé úbm^nkm^iiéí éé | * ¡ f t \ í r í M l f e i a H » Í » r -
tido. Las secciones: * s e a l * t ó 
abril de 1803, según la cual corresponde al juex de do-

n > ^ í ^ t e l f i s ^ ; e ^ i g e para contraer malrimoaio ett 
eleaaa deqtíe (ahenote aadr is /ábMeé j talareis: iisli 
k mismalUal (imposición en ^^^4^'^^^ 

las edades señaladas intentasen, bayaa estos de 
á su Real persona si fuesen de la clase de los que deben 
oljtep^r %u perjaifq, ^ la (Jémara, Gobernador, del Con
sejo y Jefes les que tengan esta obligación, y las demás 
clases del gstaoo 4¿toá jpeekleatfaje las cbancillerias y 
audiencias y al regente de la de Asturias. Visto «I de
creto de 14 de abril de 1814, restablecido ea 30 da a* 
gosto de 1836 en que se determina qne la facultad que 
según la aiíadapmgm41ieÉ»daíl©iae.abril de 1803 ejer
cían hasta entonces los presidentes de las ChanOüteráfr 
y audiencia^ y t el reléale de la^ud iene iá -^As tnnaa^ 
concediendo é negando* les éáeos familia boenort 
para casarse ía desempeñasen en tos casos que JJJWÉ 
la- citada pragmática, ios jefes políticos de cada peoría* 
cía en los términos que eaieVa{se^e^eLl%sr^?el>aiv 
tfeuJet^: pérralo^r t íe la ley de 2 ida abrilaagqn¿jej| 
cual compele á los Gobernadores de provincia snplir ó 
negar el consentimiento paterno e»Jos casos q«ft k» hfof 
de familia menores de edad quierancoatoaarmatrirnaaieM 
Considerando que las fhouludae coooadidM*á»ha Jefas 
políticos en, sust i lucio» de ias aatoridadea mraldaanml; 
la pragmática de 1803 pqr el decreto de fas W r t a a ^ 
liado, conOcm^do ^ p u w ^ r fbarW &.ToW l a ^ J U p t -
ra el Gobierno de las provincia» se-, hatea bmÁladai^ 
lef5Ciopiqes¡Wi« w g i ^ del eonaeaiiiDienta para.ooalfiant 
«iatrimoeio¿,cuaodp los padres,abuetes é iqtares.tojaa* 
W í r W f t f c ^ f l ^ iwwl* amioaiaa M 

,OíQ^e4oa HM rjmK ú*¡i4cimti*t>*Kt% ooocedecül 
negar d M e luego lioeauia pmumm A lee 
y hembras que no l i e g a o i o . ^ k ^ d é d M O f » 

Considerando que no puede equipararse al carácter de 
la intervención de la autoridad púhlica r cuando ta traía 
da suplir el irracional disenso de las personas da quie
nes oaa arreglo á la pragmática citad* deba aoheitarsa 



cien por falta de estas mismas personas, pues eo * l f l | 
mero se trata de una queja 0 recurso entablado contri 
la negativa infundada del jefe de la familia ,y ea el se
gundo tan soto del ejercicio de ia tutela q*e tobr* 
menores é individuos de las condiciones mencionad* 

permiso para contraer matrimonio al caso de autoraa^ 1 Consejo de administración del Canal ie Isabel ti. 

0ifeJ% de julio próximo á las doce de su mañana 
se subastará, en pliegos cerrados, en el local en que el 
Qonsejo^^Jff f»* sesiones, calle de Alcalá, casa de-

" dM¿Aduana t ante una comisión del Consejo 
y Con ^P^mpA*l ingeniero director de las obras, la 

la consulta del Gobernador de esta provincia ejerce el 1 ^ # u r á o a , tfésportc y colocación de ba sifones de 
„ . „ : „ . - , . , A r t m r t _A_ a fl8,rfli,w,mon». « v k t t i u ^ * ! Sierro colado que sean necesarios en los puntos de Ma-
poder judicial oomo cosa estrechamente enlatada con el ^tuerta, la Sima y Bedonal, bajo el plie. 
esudoeivit de las personas, materia de la osc!ttsi*eatr4- g 0 ^ condiciones que se inserta á continuación, el cual 
bucion de los tribunales «on arreglo á la ley fuodamen- ' balido aprobado por S. M. en Real orden de 13 del 
tal, opinan que las disposiciones de (a ley para el Go- f actual, observándose para el remate las prevenciones 
bierno de las provincias y real decreto de 30 de agosto 
da 1836, no alte 
jusgado del parti 
domicilio para 
monio k los varones menores de veinte 
tas hembras que no hayan cumplido viiaie, á falta de 
abuelos^ padres y tutores. <% 

í trabféndow-áerVi(#9/4l: re*cft»r de conformidad 
owMfrdiolÉmsa dsiáishii asBciooee,^e «r Real orden 
lo traslado a Y . E . en contestación á su oficio de 28 
de febrero de este año, para su inteligencia y efectos 
6ttMtoMtttéeV *b Nfk> ú .t aa&eifl ;-. ftftottsq laefl i 
- > Lo que se anuncia en ei Bóletin oficial de esta pro-
fmola pWa ceiioovmiénto del público.' v 1 1 ' 
; Madrid 43 de jdhfo 4e —Melchor ©r&>né*. 
-eb W ol?.i7 .'.i)h*<:¿& <ú> . i ->l slns^ri te v ttsi memos 

i 

-ÍÍ tb 05 SO ol." v»i | i J ¿é i-l- iida eb i t o' - - • < i • 
e;j[ ba) mfel £t uitp edomlsfc a* aup os. <JoS¿ ei oi < 
- E f EiciÉo. Sr. Mitriktf* da la Gebernaeion con fe-

ebaocho del adtoál, me dioe t en Real árdea circular 
•osiguiente:—Excmo. Sr.:—Para que la persecución 
de criminales sea mas activa y la institución de la Guar
dia civil produzca los mas: satisfactorios resoltados, ia 
Reina ha tenido á bien mandar qaa disponga V. S. 
le conveniente á fin de que las autoridades locales de 
esta provincia den inmediátiaméntealos comandantes 
de bacas f ¿ l o a puntos mas próximos de la espresada 
guardia civil conocimiento de todos los delitos que se 
cometan en sus respectivas jurisdicciones, facilitando á 
lei tüssaós las ¿efcas'da los delincuentes y todos los 
damas datos que consideren necesarios para conseguir 
la captura de loV malhechores. ; ; > i I 1 q 1 

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín oficial 
para <f¿* llegando á ncttioli de todos los AteaMeV y 
ayuntamiento de esta provincia, cumplimenten, sin de
mora ni protesto alguno, los deseos de S. M . ; facilitan
do á tos comandantes i a las lineas y puestos mas inme
diatos de la guardia civil, los noticias que se previenen 
«a la preinserta Real orden tedas las demás que con-
slétfeieoovementes al mejor servicio. ' 

tttfiri* tt* jumo de 1881.-Melchor Ordoñez. 
e l laloit&j le vt*é\fiipú$k eheflq en eirp lió ffW iioD 
e l M f 03 U\Jkl: i - ¿ü'- In [ i lu> MJ; « J uü ü< : »' ' le! II fif 
-eiup ob afeasen | t&l ftb o>flH>ib líijcr.i.m leuiffffteb 
ettSJtoüoé edíb (¡¿eJio ^iJ¿m^£iq si ¿ o t ^ i u JQJWII 

siguientes: 

C H M I ! l & l l f y i depositado en 
°l w í niP1^íff lvMW^ a d d e o c n e n -
n 9 J w t f l i < i J 4 ( l f p * # s de caminos o 

su equivalente en titulos del 3 por 100. 
2. a Se dará principio á la hora señalada por la pre

sentación de los documentos qoe dan derecho I licitar, 
y reconocida la aptitud de los ^ e ^ r $ * j h r e i * < 1*1 
caso, podran los mismos manifestar ras nudas que se les 
ofttttiñú) ó peUfFlafc o plfdáctónes *4W r éstfñ1én ttf£cé$á-
rias; en la inteligencia de que una ves abierta la sil-
basta no se interrumpirá bdjo niogtrti' ioucepto ni se 
admitirán nrfev<te^>fíegoi éoJl próftosjcionesf 1 

Después de la lectura de este anuncio y prevencio
nes, asi como de Jas condiciones á que se ha de sujetar 
el contratista, se abrirán por el Sr. Presidente los plie
gos cerrados que contengan las proposiciones, todas 
las que se leerán igualmente, adjudicándose el remate á 
favor del mas beneficioso postor. Si hubiere dos e mis 
proposiciones iguales, se abrirá licitación entre los 
autores de estas por espacio de diez minutos, adjudi
cándose el remate al mejor postor. 

3tf?' ÍM< proposiciones deberán estar redactadas 
precisamente en la forma y en los mismos términos que 
marcar el moielo .adjonto, desechándose en el acto las 
que carecieren de este requisito.. . &doelooa 

*Ho tendrá éin embargó validez ni efecto el re
mate hasta tanto que haya recaído la aprobación del 
Consejo, en cuyo caso se procederá al otorgamiento de 
la correspondiente escritura. - ¡¿iritis nad BsB opzeM 

5 / Los lidiadoras que hubieren tomado parteen 
la subasta, retirarán la garantía presentada luego que 
se haya terminado el acto, á escepcion de aquel á quien 
se hubiere adjudicado el repaaté. para que constituya 
parte dé la fianza que se fija' en el art. 9.* del pliego de 
coadiciones. •"- ?BO,if'doO • ,K- ís DTIDBIC I 

i Í Mi • 
r, 5b * u - - f!D •ftT^jMI OJnSltfHiO&cüoü ib 7Uqi J > 

de condiciones para la construcción y colocado* 
, df los sifones ie hierro colado, en los puntos de Ma-

Uwera, Retuerta, la toma y Bodonal, comprendidos 
M ^ ^ i h m </• m <sj . 

^ t ó l.* E l contratista 5 e ^ | l ^ ^ p ¿ « , 
trasporté y colocación de los sifones que seao necesarios 
pafbW carftl de Isabel W9 Á fes pübto* dé'Milacuera, 
Retuerta, la Sima y BodOMt, Ajáodose aproximadamen
te ia longitud MUI de lodos ellos en 2500 
(8$^p je s ) T ^ iv¡ c ü 

oí V * .bmi 
4* tí 

b V h d i c i o n 
eb nuv a' u< 

aSk:¿:tn >« 

de diámetro WAr 

« 



limpia, asi ;como de b i demás pie^s de hjmt 
is par% *u mejor sérviciflL :! 

1 Los tubos átfTMW t é h ^ l M i 1 -tvfelstoiheYa 
de 42 atmósferas, que so comprobará por el ingeniero 
Hiepeeief covs «ne prensa htdráqhear 
trató 
g*. 

rior J L 
salida 
rfeceíai 

Art. 

tratista ia fian*a# quedando ya libreara4o sucesivo d« 
toda sespoosahOMadli !*o*3 uneioi fc{> senil ti re eofa 

Art. igu ta precio mix t a* U ¡rtk^mtM) Vité 
corriente de *ifou é sea medido eo ¡obra después ée f P 
lopNfSs^M emf i * Üiesflda tabasvp y TX>n Sodas láf <pNJMI 

s iqr«res 

etef la seguridad de la obra. 
4.* La longitud de cada tubo será de 2,m 

2,» 50 (7,76 á 9,55 pies), reforzándose conveniente
mente el espesor de la c a b r i a en que haya de ir el en-
chufe, que ,era. de 0,P *6 á 0,m 30 tó,93 a U $ j t o ) 

uenU dercanal la ipwtura 
4*mA**- obras de twrm.j 
¡para la, QMtypaáoo.^.fos, sjfo~ 
rgo del- ¿ooiratisia, «si como las 

delárgó. ei'cfc¿ 

" .Art ; 

ro y la oíra iwlad eu reales forUanen* 4Í *s*av * 
de 8000 e! retel, siendo considerado el contratisteVi{éátS& 
susentor para los cargos y benefieios dé la empresa. 

Art. 16. El abono de la mitad en metálico se hará 
en la f i i r í oa . s i gokn^v^^d^gee i a l f iO p t fHW, se 
e q t r e ^ C | i ^ ( ^ ^ {ub* al pía d*«á» 

; bnca, r s e s t r a n g e r ^ ; r á ^ o JL«pen 4 lospue^ 

dbWrljia & 
nes, la,chales 
h e ^ Á e n t a s , útiles y jjriqpiop, q p pl fp^ya u>, 
emplear. • . o , H ¡ M . 

Art. 6.* Corresponde al Canal la indemnización de 
los terrenos que hayan de expropiarse, y al contratista 
laxle los que ocupe temporalmente, y los danos y perjui
cios que ocasionare en la propiedad particular. 

Art. 7.° E l ingeniero inspector marcará el orden de 
preferencia con que se han de verificar los trabajos. 

Ktüm i £1 a c o l i t e W t o b e s fe/ltó^eoálídades se 
empezará antes de los ocho meŝ s per el contratista, 

jeá los 20 
se hallen 

1 tante, cuando las sifones se hallen en estado dé poder fun
cionar: los dos primeros pagos se harán parcialmente eo 

continuándose*)! 
meses, contados 
colocad 
de Ufe v 
, a | a o v i 

cantidades q̂ ue qp bajen de gOO.metroe lineales de si
fón. Ef resto; hasta completar el precio del n êtro lineal, 
so pagará en reales fohtánefts' dé agua. 
^Acutf. Kl contratista renunciará al derecho co-
mun en todo Jo qua sea contrario a*: tette do estas eoñi 
diciones; y en las dudas ú interpretaciones que puedan 
suscitarse, se sujetarán á la decisión de los tribunales 
administrativos establecidos por las, leyes y órdenes v i -

Art. 18. El rematante pagará los derechos que oca
sione el remate y les de la escritura, testimonio y fie» 

| mas diligencias. 

ths mil réajes y^ |^^^pe .^ebf t rArdWÍ l a « ea,e|^oco 
sjp^ñol de San Fernaado *9M*v-.4el otorgamiento 
Seniora; bien sea fin dinerp jnelálico, acciones de < 

es 
es 

Articulo adicional. Co^arreglf, á ia B eai orden de 
* 10 de junio del presente ano, los Jubos que ̂ ejotrodiix-
t dan del estrangero adeudarán el derecho de diQzly pebo 

por ciento sobre avalüo,f entendiéndole esté el dé veihie 
; 9o deja 

oa^i-
nos, ó su equivalente en Ututos del 3 por 100. También 
podrá hacerse el deposito en metálico en ta tesorería 
central, si asi conviniese al contratista, ganando en este 
caso 6 por 100 de interés anual, que abonará el Go
bierno." I éntofo S'-TÍI l \ \ • ')) • " : : 

ArL 41. Tan luego como se empiece á sentar la 
tubería, el contratista, 0 qfufctt lé represente, no podrán 
separarse de loa trabajes sin previo I conocimiento del 
inspector. & H , f | i C - J . / Í ::<n.- ¿3— 

Art. i | U Bl Ingeniera ibfepeeter pedrA diespedir de 
las obras á ouantos operarios del contratista (hitaren al 
orden y subordinación que debe reinar en ellas. 
, Art. i% E i contratista m podrt fecosar al ingenia 

nj>̂ i4S jubaltexpos, ni exigir ¡sá¡haga la recepción y 
^ ^ o ^ W < ^ f ^ empleados en 
el Cana!, acndie^a>ain embargo aldireclor de| misíoo-
con las ¿bservacr^e^que, le qottrcê .pwa «ttdieiuso 
vista resuelva lo conveniente. 

Art. 13. Serán de cuenta del contratista los gastos 
da entretenimiento de los sifones, de cualquiera clase 

3u* fueteo, duraóti ef año de garantía, q^e sé Contara 
esde el dia en que ampieaan ^•inoiocar, debiendo la 

empresa verificado, ^n e l ^ ^ d f ÍW 4iae<lespues que 
el contratista haya terminado, Ja colocación de todos 
los sifones. V « M ST ' lo eT ^ f l h T 

Art. 14. Trascurrid» queMea él alio dé garantía, 
y hallándose los sifoaes en perfecto estada * servicio, 
se hará la recepción definitiva, y se devolverá al con-

S* mi!e (»Ü* i - W W i * >Vu* IwftU alis^iaV—.aia«AM 

' * fíO!0* y,pcho reales por quintal ingles. " 
ê̂  efc i>>p >» • ™ ¿ sISi s& . i ' " l e ^ i J X vsalq ismnq 

. . , / < , t.l SÜ^SI .v.MMúiqué ée aiW:^ , , , : " í * i b V ^ r f i 
#¿A«oi aifti] ¿itíritív Í . ^ ' H * ' . ) 13 .>ír.f">, ^ e! v>vtjoiq la 

D. F. T M vepjn ,̂ de,, w . & / .¿ u¡». / . enterado det 
a n P2. c í^ P4* b Jí^ d o fe<»*»-l>i-5í? - i -VAH dates 
condiciones y requisitos que se exigen para la adjudica
ción en publica subasta de la coostruccioo, trasporta y 
colocación de le* sifones dé^hlerrtfi^lktfo abe Sean necé-
sarios en los fÉMMÜ94llMiSr%^ RétaerÉa ," La Sima 
y Bodonal, comprendidos en la linea0 del Canal de Isa
bel U , se compromete é tomar, 4 su cargo dicha cons
trucción , trasporte y colocación , con entera sujeción 4 

\\ loe' requisitos y condiciones que en aquel se. 
al precio de. . . . . . V cada mriholrñeáf 

t 

ie s 
\ caya suma sede saüsffcrá , ta mitad en metálico eh Jos 
[ plazos que marca la coodieioa 16, y la Otra ÉHta>étt s 

reales fontaneros de agua de \q& que vengan por dicho 

ffsev aceptarla tjue sea su propojsiojen , i 
con'«tie^ÜMtfflr*HM^%m^iidio¿t¿caio> de o cum-
plirlaüid e«^ • influí ef <r: w ^^m; <Hr«s> ,< lio 

( ^ R s a M l ^ . - l i . n m i a ^ ' y l W ^ f ^ f » ^ ^ ^ ' 5 ^ 
jobneo eb r»oyel»aiaeébol <-aq j o l u . i ^ ^ N R A ^ S Í ewp 
Toáa ^flttet^a iiMMPdardei «ons^oiaa «Mmei^ tf b 

los efectos coaveqieote*^ adeurMo4ese^M]éib 

5 
l̂0SrÍI&S 
n"un̂ itft wiih, ten^á'tb^ar otra concedida e^us iva^m!^ 
la industria española, de quinientos metros de sifón** 

que primamente so Hw tabulada a^^rfbe 



^^utmpn^^mmkK y Ha GwHJ.e, comprendi
dos en la linea del mismo Canal dé*B** tf, ttr*e8do 
de tipo para esU >obÉsta^r#n%elo*í fie ai* hagt la 
«diuduoaoton de aqaella por cada ineU-e lineal de sifbo, 
mbQ e l r i m t i e . » r ^ i y i i r a afca el 48 ¡por Mf l ye <*-
t*#*»-4fe cor** el> fcft* €e«riav: 1 W'üVMJ* 
_ f M * a < A * A M a * a * e d ? 4 8 t t ^ i t y l * e s M « n t e , Con-
**uAMMfürfptt *o«al Secretario , Fraaeistíd (Jfafttó 

¿i Ú. *»har\«"«l * -I -01 v 
*> ,fl*)h»»> Wfo»dadQ4el Coasajo eo sesión celebrada 
el día de ayer hacer efectivo el tercer divütend^lk pe
i nen conocimiento üe los señores Ju l cd to r f s i Í a em-

tr^gf? Wía c a 9* w B a n c o español de Sai* Fernando el* 
importe del 2* por 100 del capítol porque se 4iatofesen 4 

sosctHo erfialtérmino de un*es, á éohUr^esde h!i^tt--
bHéadfeh^do^ste i tounáó;%^n a l t> áspuestó en (os ar-
ttóWbS^éiíréglamento de contabilidad ¿je esU* e f l ^ a , 
apfoba.dopor el| 'Gü(íierju> d e § , M . en 2tf da junio, de 
1832, que, para mayor ilustración se inserta á ounti-
nuacioo. • : 0 i M í ' l .#X"i • ' , 

« É M I * pagoda las suscriDioriés se verificará 
en 50 p teró , á saber:1 

£1 2* por 100 eu cada uno da |o& cuatro primeros. 
, p i ¿ «a los plazos 5; p al 8.* iodlusive. *ttw 

El ! 0 d e l 9 . ° a l 1 2 / idem. " ' / ' U I 

^ E I S d e H 3 l 0 a l l 6 . M d e n j . A

m 

El II del 17 / al último. 
^Art, 5^ , 4; suscribirse firmarán Ion interesado aa< 

obligación de pago, entregando eo el acto el importe de 
primer plazo y el de los siguientes á medida que se re
clame por el Consejo de Administración, según lo exija 
el progreso de las obras. El Consejo avisará para los pa
go? un otes antes que deban verificarse* 3 

Art. 6.° Para facilitar la cuenta de intereses se ob* 
servará lo siguiente: 

v 1.* A los suscritores qne hagan las entregas en loa 
d tas del 1/ al 15 inclusive, se les abonarán los inte re-
*e$ desde el dia, 1.° • 

2.* A los qne tas verifiquen en los dias del 16 al fin 
del tnés, se les acreditarán desde el primer dia dala 
segunda quincena de aquel mes. 

Y 3 / Los que no bagan al pago da loe dividendos 
dentro del mes, se codsiJerarán comprendidos en la 
teposidíe«r del articulo siguiente: 

Art. 7 * El siiscrilorque no satisfaga el importe de 
loé plazos cuándo fo Muerde el Consejo, no tendrá dere
cho, Üa el qo*e qoiefa el medio de reintegro que buida* 
re elegido, mas que al percíbo^erf metálico de la cantidad 
que baya adelantado; pero todo esto después de concluí* 
das enteramente Us obras de conducción de aguas, y 
detpoes l l H i r n qoe hubieren sido reintegrados tes 
oidoresqoe hayan satisfecho puntualmente sus dividen-

O^'á to^-etetw'cuo^a^rrfes. Madrid « de junio de 

3?. fc* 

oi • ffilEP© 
i 

TES* 

dos 
5 f f r aanerdo4f| Cots^a ta aaoaoia al pdbü-p 

/ OO; <»¡. áiflü fídtfl eNe a!> ttárgrHil eJ 

-V:T r% *íl eb ^»«il ««pro* ¡itf rj ¿1 ebiotsMj**» le ala aro 

\r¡$fcm carbnn8Í> fltflfofr i k ^ t e r á , su rehnjal J 
tlenowjjaiia ¿el 

c b d é l ^ a á k m d e P l 8 Í i l i * m e s t a c i t e l ^ f e a f e 
do la Union núm. 8 cimrlp, 2 . a . y en el Paular, anta et 
apoderado m71¡riarMtí¿?-M^WmmSw^ 

•liliiüfJ^iiíf l'gb'9Tq;/iq a! (tu yx&nw.w* eup «oio 
ajbftrflo 4 *iL»-um lotóéqlíiioieinejtl 131 U.V .r./ 

,¿qi*;dsiJ <'l '•¿::tíhfsv eb -ps>ú ê  *»ñp "/u '̂-WVÍJOIÍ»1VW| 
DE X A S OBRAS G E N U I N A S ' í 

ufei /ol ei> B3iai ál i ib liite 
ídéuimriae 

íraduéidas deltrslo 
cedidas de un estenso juicio eirii¡có\ anotadasrfon aa-

- fiantes y comentadas por el autor; versión hecha al 
castellano y aumentada con variantes ¿¿nuestros 
célebres esposilores españoles é comentos propios, 
m ellDr: D. Tomas Santero y Moreno. 

^ oíidmaT .001 ion 5 m ¿olollJ pe «ir ^IT^Í^/^ I¡¿ Ó ,800 
Los libros comprendidos en esta colección sou loa 

siguientes:—Dek medicina antigua.—Aires., Aguas y> 
lug^es.r-JPrognOstipos.—Del Régimen en las enferme, 
dades agudas (con su apéndice sobre las FIEBRES);' 
—-Délas Epidemias (libros ,1.° y 3.°-4-Def& olí dina del 
médicq. — láridas.—Fracturas. —instrumento de re
ducción (M(^l¿ICO).vrT^f(^¡smop,(las siete; secciones. 
— E l juramento y la Ley. / R ^ q - n ; 

Cuatro tomos en cuarto con el retrato de Hipócrates 

Se hallan de venta estas obras én la librería de los 
herederos de D. Felipr Tftáo,•' téiWW Can t t a^ y 

, también se admiten suscriciooes por lomo? á razón dé 
1 20 rs. cada uno, á la iodicada Colevcion de las obras 
genuniast por el tiempo qne te estipule, para las qjtó ¿o 
puedan haoer el desembolso de una vez. < ñ r ' ; " 

l ?ot^í¿¿ *>o1 s^nífloo^BB íflhiVi Mfriá'iefe .<̂ i . i t r 

. . . f ikftOIlNItA i » n,*Dau»f 1 S #h líí flíi^yb 

Trigo "ííe P k l f > V ¡ Í J T ^ 6 < ' ' j j S S l 
'eiw !ÍiaeMeoo otMIbtstT . i 1 J i > 

-u Mádndlí^r talot le^fWlAí 'b c o i - j q o ^ i si *ie*i ^ 

MABB1D.—Imprenta de D. Manuel PUa calle de Madera Afta. núm. 42. 


